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de las alumnas con necesidades de aprendizaje de
la lengua española se podrá modificar la estructura
de los módulos para adaptarlos a sus necesidades
específicas.

3. "Plan de Inserción Social y Laboral", dirigido al
colectivo dejóvenes y adultos en situación de des-
empleo mayores de 25 años, que carecen de una
primera formación profesional. La estructura de
estos programas, que se desarrollarán entre el 1 de
septiembre de 2006 y el 30 de junio de 2007,
contemplará un módulo formativo que, con carácter
orientativo, abarcará un tercio de la duración total
del programa, dedicado a la formación general y de
base y con contenidos de marcado carácter básico
y académico y otro módulo formativo, de una dura-
ción igual al tiempo restante programado, con con-
tenidos de carácter profesional. Los contenidos del
módulo formativo deben ir encaminados fundamen-
talmente a procurar una preparación que faculte a
los beneficiarios de este Plan para obtener, en su
momento, el acceso a una titulación que les procure
su inserción laboral. En el caso del alumnado con
necesidades de aprendi- zaje de la lengua española
se podrá modificar la estructura de los módulos para
adaptarlos a sus necesidades específicas.

4. "Plan de Formación de Competencias Bási-
cas en Informática y otras relacionadas con las
Tecnologías de la Información y la Comunicación",
dirigido al colectivo de jóvenes y adultos, mayores
de 25 años, que carecen de habilidades y destre-
zas, o que requieren actualizarlas, en los citados
campos de competencia señalados. El programa se
desarrollará entre el 1 de septiembre de 2006 y el 30
de junio de 2007. En ningún caso, las actividades
programadas podrán ser desarrolladas en horario
lectivo con la participación de alumnado o profeso-
rado inscrito en enseñanzas regladas impartidas
por centros dependientes del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

Con carácter general, las actividades incluidas
en el Programa de Formación valorarán, a través de
la correspondiente evaluación de los participantes,
la asistencia, el grado de adquisición de los apren-
dizajes, la integración y la socialización, y demás
aspectos dirigidos a su inserción en el mundo
laboral o, en su caso, a la preparación de la prueba
para el acceso a ciclos formativos de grado medio,
a la realización de un programa formativo que con-
duzca a la adquisición de una Cualificación Pro-

fesional de Nivel 1 o una formación básica de
personas adultas, con vistas a mejorar sus posi-
bilidades futuras de recualificación.

Séptima.- Con el fin de asegurar las actuacio-
nes previstas en las cláusulas anteriores se podrá
contar con la intervención de Trabajadores Socia-
les, Técnicos de Integración Social, Mediadores
Sociales, Maestros, Psicólogos y otros titulados
a los que se les asignen las correspondientes
tareas, en colaboración con los Servicios Educa-
tivos de la Dirección Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia y con los Servicios Sociales
de la Ciudad. Asimismo, si las circunstancias así
lo requiriesen y previa autorización de la Comisión
Técnica, a la que se refiere la cláusula undécima,
podrán hacerse cargo del desarrollo de las mis-
mas empresas de servicios con probada experien-
cia en este tipo de actuaciones, en las condicio-
nes que oportunamente se establezcan.

Octava.-La Consejería de Educación, Juventud
y Mujer de la Ciudad de Melilla, que será la
beneficiaria de la subvención, se compromete a
realizar todas aquellas actuaciones que resulten
de la puesta en marcha de los citados programas
(la contratación del profesorado necesario y con la
cualificación adecuada, la contratación del perso-
nal no docente que se requiera para el desarrollo
de las diferentes actividades, el aporte de los
gastos de funcionamiento necesarios para el de-
sarrollo de las actividades educativas y la atención
de aquellos otros gastos que se deriven de las
necesidades materiales surgidas durante el pro-
ceso de formación, incluida la adquisición de los
equiparnientos informáticos requeridos en el pro-
ceso formativo, equiparniento que, una vez
amortizado, quedará depositado en el centro edu-
cativo para su inventariado y utilización), quedan-
do a juicio de la Comisión Técnica, a la que se
refiere la cláusula Undécima, el establecimiento
de las normas y criterios de aplicación que habrán
de ajustarse, en cualquier caso, a lo establecido
en las normas que rigen las condiciones laborales
de los trabajadores que prestan sus servicios en
las unidades dependientes de la Ciudad de Melilla.

Novena.-El Ministerio de Educación y Ciencia,
a través de la Dirección Provincial de Melilla,
cederá las dependencias y aulas de centros
educativos que resulten necesarios para la
escolarización de los colectivos afectados por la


